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(2) Ataría Pública 
TA 

PODER ESPECIAL    Hoy, siendo 21 de Octubre del 2019, en la Ciudad de Woodside, Condado de Queens, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de Norteaménca, ante mi ÁNGEL H SERRANO, en calidad de 
Notario Público, debidamente acreditado y facultado por el Estado de Nueva York para actuar 
como tal, comparece el señor LEDESMA MANCHENO JUAN ENRIQUE , portador de 
pasaporte número 140052268-4 quien manifiesta ser de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado 
civil CASADOS, mayor de edad. domiciliado en los Estados Unidos de Norteamérica, persona 
hábil y de mi conocimiento, doy fe y de acuerdo a sus documentos personales que me exhiben. 
capas ante la Ley para contratar y obligarse. de forma libre, voluntaria, sin presión de ninguna 
naturaleza, comparecen a otorgar el presente PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en 
cuanto a derecho se requiere, para ser utilizado en la República del Ecuador, a favor de la señor 
SARMIENTO HEREDIA PATRICIO EFREN , portadora de la Cédula de Ciudadania 
Número 140069708-0, de Nacionalidad Ecuatoriana. mayor de edad. con domicilio en la 
República del Ecuador, para que en su nombre y representación, realice, ejercite y/o ejecute con 
plenitud de competencia, atribuciones y facultades todos los actos y contratos que en forma 
enunciativa pero no limitativa se indican a continuación, según lo establecido por el Código 
Orgánico General de Procesos y leyes concordantes. a tal efecto la parte mandante queda 
facultada para practicar los siguientes actos: 1) ADMINISTRACIÓN: Para que TOME 
ACCION EN LA COMPRA DE UN PUESTO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
NAYLA por lo que se le otorga los derechos reales y personales, acciones 0 
participaciones que el mandante actualmente posea o que ingresaren a su patrimonio por 
cualquier causa, situados en esta República o en el exterior, con facultad para efectuar en 
ellos las reparaciones y tomar todas las medidas que fueren necesarias para su 
conservación; hacer y pagar los gastos propios de la administración y los que se originen 
por los arreglos, refacciones y actos de conservación, como asimismo abonar tasas e 
impuestos de toda indole; 2) ADQUISICIÓN Y ENAJENAMIENTO DE BIENES: Para 
adquirir el dominio, condominio o la nuda propiedad del automotor en cuestión, fondos 
de comercio, créditos, derechos, acciones, marcas, patentes de invención, mercaderías u 
otros valores y efectos, sea por compra, permuta, cesión, dación en pago, donación, 
adjudicación, disolución o división de condominio o por cualquier otro título oneroso o 
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